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b) Líneas generales de actuación pedagógica.

Con carácter general nuestra actuación estará basada en los siguientes principios:

Principio de libertad:

 Exigencia de neutralidad ideológica.

 Respeto a la libertad de conciencia.

 Límites a libertad de cátedra.

Principio de igualdad:

 Equidad = igualdad de oportunidades.

 Inclusión educativa.

 No discriminación.

 Igualdad efectiva hombre/mujer.

Principio de dignidad:

 Respeto de derechos del alumnado.

 Desarrollo de capacidades.

 Respeto a la diversidad.

Principio de participación:

 Funcionamiento democrático.

 Autonomía pedagógica y de gestión.

Otros valores, que sustentan la convivencia democrática y que son exigencia de una enseñanza

de calidad.

Educación infantil.
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Art. 14.6. de la LOE. Ordenación y principios pedagógicos.

 Los métodos de trabajo en ambos ciclos se basarán en las experiencias, las actividades y el

juego y se aplicarán en un ambiente de afecto y confianza, para potenciar su autoestima e

integración social.

 Orientaciones metodológicas recogidas en el artículo 6 del Decreto 428/2008, de 29 de julio,

por el que se establece la ordenación y las enseñanzas correspondientes a la Educación Infantil

en Andalucía (BOJA 19-08-08).

1. Las propuestas pedagógicas y actividades educativas en los centros de educación infantil

han de respetar las características propias del crecimiento y el aprendizaje de los niños y

niñas. Consecuentemente, los maestros y maestras y demás profesionales de la educación

infantil deben atender a dichas características, partir de los conocimientos previos,

necesidades y motivaciones de cada niño o niña, propiciar la participación activa de éstos,

fomentar sus aportaciones, estimular el desarrollo de sus potencialidades y facilitar su

interacción con personas adultas, con los iguales y con el medio.

2. Para contribuir a la construcción de aprendizajes significativos y relevantes, el diseño y la

organización de los espacios individuales y colectivos, la distribución del tiempo, la selección

y organización de los recursos didácticos y materiales, así como las distintas posibilidades de

agrupamientos, actividades y propuestas pedagógicas, permitirán y potenciarán la acción

infantil, estimulando las conductas exploratorias e indagatorias.

3. Las actividades de juego, para las que se reservarán tiempos y se organizarán espacios,

tendrán especial importancia, asegurando la continuidad de la vida cotidiana de niñas y

niños.

4. Para conseguir que los niños y niñas aprendan de manera compartida, otorguen

significados, interpreten códigos y recreen conocimientos culturales el maestro o maestra o

el profesional de la educación infantil contextualizará la acción educativa, apreciando los

procesos y no sólo los resultados, diversificará las situaciones de aprendizaje y propuestas y

evitará el tratamiento homogéneo que supone la realización de tareas estandarizadas para

todos.

5. Los centros de educación infantil deben entenderse como un lugar de vida y de relaciones

compartidas a los que asisten niñas y niños en cuyas capacidades confían los profesionales
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de la educación. Por ello, debe crearse un ambientede confianza, en el que se sientan

capaces y seguros, con la finalidad de generar confianza en sí mismos para afrontar los retos

que les plantea el conocimiento progresivo de su medio y para adquirir los instrumentos que

les permiten acceder a él.

Orientaciones metodológicas del artículo 4 de la Orden de 5 de agosto de 2008, por la que se

desarrolla el Currículo correspondiente a la Educación Infantil en Andalucía (BOJA 26-08-2008).

1. Los centros educativos elaborarán sus propuestas pedagógicas para esta etapa

atendiendo a la diversidad de los niños y niñas. Para su elaboración se tendrán en cuenta los

diferentes ritmos de aprendizaje, se atenderá al desarrollo de la autonomía de los niños y

niñas y se fomentará el trabajo en equipo.

Las propuestas pedagógicas y actividades educativas en los centros de educación infantil han

de respetar las características propias del crecimiento y el aprendizaje de los niños y niñas.

Consecuentemente, los maestros y maestras y demás profesionales de la educación infantil

deben atender a dichas características, partir de los conocimientos previos, necesidades y

motivaciones de cada niño o niña, propiciar la participación activa de éstos, fomentar sus

aportaciones, estimular el desarrollo de sus potencialidades y facilitar su interacción con

personas adultas, con los iguales y con el medio.

2. El equipo educativo planificará las relaciones con las familias de los niños y niñas

propiciando la comunicación y participación de las madres y padres en la vida de la escuela,

a fin de que éstos coparticipen en los procesos de aprendizaje de sus hijos e hijas.

3. Se asegurará el trabajo en equipo de los profesionales, con objeto de proporcionar un

enfoque multidisciplinar del proceso educativo, garantizando la coordinación de todos los

miembros del equipo educativo que atienda a cada alumno o alumna.

4. Para contribuir a la construcción de aprendizaje significativos y relevantes el diseño y la

organización de los espacios individuales y colectivos, la distribución del tiempo, la selección

y organización de recursos didácticos y materiales, así como las distintas posibilidades de

agrupamientos, y propuestas didácticas, permitirán y potenciarán la acción infantil,

estimulando las conductas exploratorias e indagatorias.
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5. En el segundo ciclo de educación infantil, se propiciará el acercamiento de los niños y

niñas a la lengua escrita como instrumento para expresar, comprender e interpretar la

realidad a través de situaciones funcionales de lectura y escritura. Asimismo, la resolución de

problemas cotidianos será la fuente para generar habilidades y conocimientos lógicos y

matemáticos. Se fomentará, igualmente, la expresión visual y musical. En el último año,

especialmente, se contemplará la iniciación de las niñas y los niños en una lengua extranjera

y en la utilización de las tecnologías de la información y comunicación.

Educación primaria.

Para establecer las líneas generales de actuación pedagógica interesa la referencia de los fines de la

Educación Primaria, los principios a los que responde el currículo de esta etapa y las orientaciones

metodológicas más consonantes.

En el artículo 2, del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el

currículo de la Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía, sedeterminan algunas

normas generales de ordenación de la Ecuación Primaria:

 La Educación Primaria fundamenta sus enseñanzas en la educación comprensiva, común a todo

el alumnado, la educación en valores y la atención a la diversidad, de modo que permita a cada

alumno o alumna alcanzar los objetivos de la etapa.

 Para ello, se propiciará una educación de calidad que garantice una formación integral y

contribuya a la equidad y a la adquisición de las competencias clave, a la detección y el

tratamiento de las dificultades de aprendizaje tan pronto como se produzcan.

 Ha de ponerse especial atención a la tutoría y orientación educativa del alumnado y la relación

y cooperación con las familias para apoyar el proceso educativo de sus hijos e hijas.

 Los procesos educativos de la Educación Primaria deben coordinarse, por los equipos docentes,

en las transiciones del alumnado desde la Educación Infantil y hacia la Educación Secundaria

Obligatoria, con objeto de facilitar su continuidad y su progresión.

 La acción educativa en la Educación Primaria procurará la integración de experiencias de

aprendizaje para el desarrollo de las competencias clave en el alumnado, adaptándose a sus

ritmos de trabajo.
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 Se prestará especial atención, asimismo, a aquellas áreas de conocimiento que poseen un

carácter instrumental.

La finalidad básica de la Educación Primaria queda establecida en el artículo 3 del citado Decreto, y

puede tomarse como referencia directa para las líneas de actuación pedagógica: “La finalidad de la

Educación Primaria es proporcionar a todos los alumnos y alumnas una educación que permita

afianzar su bienestar y su desarrollo personal, adquirir la capacidad de ejercer el pensamiento crítico,

las nociones básicas de nuestra cultura y las habilidades relativas a la expresión y comprensión oral, a

la lectura, a la escritura y al cálculo, así como desarrollar habilidades sociales y de convivencia, de

igualdad de género, hábitos de trabajo y estudio, el sentido artístico, la creatividad y la afectividad, con

el fin de garantizar una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de la personalidad y a

prepararlos para cursar con aprovechamiento la educación secundaria obligatoria”.

Con mayor acento en las competencias clave, el preámbulo de la Orden de 17 de marzo de2015,

por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria, estima que “Las

enseñanzas de la Educación Primaria en Andalucía se basan en el desarrollo de las competencias clave

que conforman el currículo con un enfoque interdisciplinar que facilite la realización de actividades y

tareas relevantes, así como la resolución de problemas complejos en contextos determinados

mediante aprendizajes significativos, funcionales y motivadores, considerando como elementos

transversales, el fortalecimiento del respeto delos derechos humanos y de las libertades

fundamentales y los valores que preparan al alumnado para asumir una vida responsable en una

sociedad libre y democrática”.

Del mismo modo que han de considerarse, tal como figuran en el artículo 4 del Decreto97/2015,

los principios a los que responde la Educación Primaria:

 La funcionalidad de los aprendizajes.

 La integración de las enseñanzas desde un enfoque globalizado.

 La igualdad como principio transversal que garantiza a todo el alumnado el derecho a alcanzar

el máximo desarrollo desde el respeto a la diversidad e interculturalidad.

 La autonomía tanto personal como en el desarrollo de los aprendizajes.

 La participación e implicación corresponsable de todos los sectores de la comunidad educativa.
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 La flexibilidad y la autonomía de los centros para concretar y adecuar, en función de sus

características, los elementos del currículo y las actuaciones organizativas.

De manera más directa, las orientaciones metodológicas, estimadas en el artículo 8, engarzan con

la actuación pedagógica en esta etapa:

 La metodología tendrá un carácter fundamentalmente activo, motivador y participativo, partirá

de los intereses del alumnado, favorecerá el trabajo individual, cooperativo y el aprendizaje

entre iguales y la utilización de enfoques orientados desde una perspectiva de género, e

integrará en todas las áreas referencias a la vida cotidiana y al entorno inmediato.

 Permitirá la integración de los aprendizajes, poniéndolos en relación con distintos tipos de

contenidos y utilizándolos de manera efectiva en diferentes situaciones y contextos.

 Se orientará al desarrollo de competencias clave, a través de situaciones educativas que

posibiliten, fomenten y desarrollen conexiones con las prácticas sociales y culturales de la

comunidad.

 Favorecerá el desarrollo de actividades y tareas relevantes, haciendo uso de recursos y

materiales didácticos diversos.

 Garantizará el funcionamiento de los equipos docentes, con objeto de proporcionar un enfoque

interdisciplinar, integrador y holístico al proceso educativo.

Estas orientaciones se complementan o concretan en el artículo 4 de la Orden de 17 de marzo de

2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía:

 Los centros docentes arbitrarán métodos que tengan en cuenta los diferentes ritmos y estilos

de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y promuevan

el trabajo en equipo.

 En la Educación Primaria se fomentará especialmente una metodología centrada en la actividad

y participación del alumnado que favorezca el pensamiento racional y crítico, el trabajo

individual y cooperativo del alumnado en el aula, que conlleve la lectura y la investigación, así

como las diferentes posibilidades de expresión. Se integrarán en todas las áreas referencias a la

vida cotidiana y al entorno inmediato del alumnado.
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 El objeto central de la práctica educativa es que el alumnado alcance el máximo desarrollo de

sus capacidades y no el de adquirir de forma aislada los contenidos de las áreas, ya que estos

son un elemento del currículo que sirve de instrumento para facilitar el aprendizaje.

 El aprendizaje debe desarrollar una variedad de procesos cognitivos. El alumnado debe ser

capaz de poner en práctica un amplio repertorio de procesos, tales como: identificar, analizar,

reconocer, asociar, reflexionar, razonar, deducir, inducir, decidir, explicar, crear, etc., evitando

que las situaciones de aprendizaje se centren, tan solo, en el desarrollo de algunos de ellos.

 Se asegurará el trabajo en equipo del profesorado, con objeto de proporcionar un enfoque

interdisciplinar para que se desarrolle el aprendizaje por competencias, garantizando la

coordinación de todos los miembros del equipo docente que atienda a cada alumno o alumna

en su grupo.

 Las tecnologías de la información y de la comunicación formarán parte del uso habitual como

instrumento facilitador para el desarrollo del currículo.

 La lectura constituye un factor fundamental para el desarrollo de las competencias clave.

 Las programaciones didácticas de todas las áreas incluirán actividades y tareas para el

desarrollo de la competencia en comunicación lingüística. Los centros, al organizar su práctica

docente, deberán garantizar la incorporación de un tiempo diario, no inferior a treinta minutos,

en todos los niveles de la etapa, para el desarrollo de dicha competencia.

Y los principios que fundamentan el desarrollo del currículo, tal como se definen en el artículo 3 de

la Orden de 17 de marzo de 2015, son también de especial interés.

Aprendizaje por competencias, determinado por:

 Transversalidad e integración. Implica que el proceso de enseñanza-aprendizaje basado en

competencias debe abordarse desde todas las áreas de conocimiento y por parte de las

diversas instancias que conforman la comunidad educativa. La visión interdisciplinar y

multidisciplinar del conocimiento resalta las conexiones entre diferentes áreas y la aportación

de cada una de ellas a la comprensión global de los fenómenos estudiados.

 Dinamismo. Se refleja en que estas competencias no se adquieren en un determinado

momento y permanecen inalterables, sino que implican un proceso de desarrollo mediante el
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cual las alumnas y los alumnos van adquiriendo mayores niveles de desempeño en el uso de las

mismas.

 Aprendizaje funcional. Se caracteriza por la capacidad de transferir a distintos contextos los

aprendizajes adquiridos. La aplicación de lo aprendido a las situaciones de la vida cotidiana

favorece las actividades que capacitan para el conocimiento y análisis del medio que nos

circunda y las variadas actividades humanas y modos de vida.

 El trabajo por competencias se basa en el diseño de tareas motivadoras para el alumnado que

partan de situaciones-problema reales y se adapten a los diferentes ritmos y estilos de

aprendizaje de cada alumno y alumna, favorezcan la capacidad de aprender por sí mismos y

promuevan el trabajo en equipo, haciendo uso de métodos, recursos y materiales didácticos

diversos.

 Participación y colaboración. Para desarrollar las competencias clave resulta imprescindible la

participación de toda la comunidad educativa en el proceso formativo tanto en el desarrollo de

los aprendizajes formales como de los no formales.

 Adecuación a los contextos de los aprendizajes a través de la consideración de la vida cotidiana

y de los recursos del medio cercano como un instrumento para relacionar la experiencia del

alumno o alumna con los aprendizajes escolares.

 Potenciación del uso de las diversas fuentes de información y estudio presentes en la sociedad

del conocimiento.

 Concienciación sobre los temas y problemas que afectan a todas las personas en un mundo

globalizado, entre los que se considerarán la salud, la pobreza en el mundo, el agotamiento de

los recursos naturales, la superpoblación, la contaminación, el calentamiento de la Tierra, la

violencia, el racismo, la emigración y la desigualdad entre las personas, pueblos y naciones. Así

como, poner en valor la contribución de las diferentes sociedades, civilizaciones y culturas al

desarrollo de la humanidad.

Por último, la Orden ECD/65/2015, de 21 de enero (BOE de 29 de enero, núm. 25), por la que se

describen las relaciones entre las competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la

Educación Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, incluye un anexo II, con

orientaciones para facilitar el desarrollo de estrategias metodológicas que permitan trabajar por

competencias en el aula:
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 Todo proceso de enseñanza-aprendizaje debe partir de una planificación rigurosa de lo que se

pretende conseguir, teniendo claro cuáles son los objetivos o metas, qué recursos son

necesarios, qué métodos didácticos son los más adecuados y cómo se evalúa el aprendizaje y se

retroalimenta el proceso.

 Los métodos didácticos han de elegirse en función de lo que se sabe que es óptimo para

alcanzar las metas propuestas y en función de los condicionantes en los que tiene lugar la

enseñanza.

 La naturaleza de la materia, las condiciones socioculturales, la disponibilidad de recursos y las

características de los alumnos y alumnas condicionan el proceso de enseñanza-aprendizaje, por

lo que será necesario que el método seguido por el profesor se ajuste a estos condicionantes

con el fin de propiciar un aprendizaje competencial en el alumnado.

 Los métodos deben partir de la perspectiva del docente como orientador, promotor y

facilitador del desarrollo competencial en el alumnado; además, deben enfocarse a la

realización de tareas o situaciones-problema, planteadas con un objetivo concreto, que el

alumnado debe resolver haciendo un uso adecuado de los distintos tipos de conocimientos,

destrezas, actitudes y valores; asimismo, deben tener en cuenta la atención a la diversidad y el

respeto por los distintos ritmos y estilos de aprendizaje mediante prácticas de trabajo

individual y cooperativo.

 En el actual proceso de inclusión de las competencias como elemento esencial del currículo, es

preciso señalar que cualquiera de las metodologías seleccionadas por los docentes para

favorecer el desarrollo competencial de los alumnos y alumnas debe ajustarse al nivel

competencial inicial de estos. Además, es necesario secuenciar la enseñanza de tal modo que

se parta de aprendizajes más simples para avanzar gradualmente hacia otros más complejos.

 Uno de los elementos clave en la enseñanza por competencias es despertar y mantener la

motivación hacia el aprendizaje en el alumnado, lo que implica un nuevo planteamiento del

papel del alumno, activo y autónomo, consciente de ser el responsable de su aprendizaje.

 Los métodos docentes deberán favorecer la motivación por aprender en los alumnos y alumnas

y, a tal fin, los profesores han de ser capaces de generar en ellos la curiosidad y la necesidad

por adquirir los conocimientos, las destrezas y las actitudes y valores presentes en las

competencias. Asimismo, con el propósito de mantener la motivación por aprender es
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necesario que los profesores procuren todo tipo de ayudas para que los estudiantes

comprendan lo que aprenden, sepan para qué lo aprenden y sean capaces de usar lo aprendido

en distintos contextos dentro y fuera del aula.

 Para potenciar la motivación por el aprendizaje de competencias se requieren, además,

metodologías activas y contextualizadas. Aquellas que faciliten la participación e implicación

del alumnado y la adquisición y uso de conocimientos en situaciones reales, serán las que

generen aprendizajes más transferibles y duraderos.

 Las metodologías activas han de apoyarse en estructuras de aprendizaje cooperativo, de forma

que, a través de la resolución conjunta de las tareas, los miembros del grupo conozcan las

estrategias utilizadas por sus compañeros y puedan aplicarlas a situaciones similares.

 Para un proceso de enseñanza-aprendizaje competencial las estrategias interactivas son las

más adecuadas, al permitir compartir y construir el conocimiento y dinamizar la sesión de clase

mediante el intercambio verbal y colectivo de ideas. Las metodologías que contextualizan el

aprendizaje y permiten el aprendizaje por proyectos, los centros de interés, el estudio de casos

o el aprendizaje basado en problemas favorecen la participación activa, la experimentación y

un aprendizaje funcional que va a facilitar el desarrollo de las competencias, así como la

motivación de los alumnos y alumnas al contribuir decisivamente a la transferencia de los

aprendizajes.

 El trabajo por proyectos, especialmente relevante para el aprendizaje por competencias, se

basa en la propuesta de un plan de acción con el que se busca conseguir un determinado

resultado práctico. Esta metodología pretende ayudar al alumnado a organizar su pensamiento

favoreciendo en ellos la reflexión, la crítica, la elaboración de hipótesis y la tarea investigadora

a través de un proceso en el que cada uno asume la responsabilidad de su aprendizaje,

aplicando sus conocimientos y habilidades a proyectos reales. Se favorece, por tanto, un

aprendizaje orientado a la acción en el que se integran varias áreas o materias: los estudiantes

ponen en juego un conjunto amplio de conocimientos, habilidades o destrezas y actitudes

personales, es decir, los elementos que integran las distintas competencias.

 Asimismo, resulta recomendable el uso del porfolio, que aporta información extensa sobre el

aprendizaje del alumnado, refuerza la evaluación continua y permite compartir resultados de

aprendizaje. El porfolio es una herramienta motivadora para el alumnado que potencia su

autonomía y desarrolla su pensamiento crítico y reflexivo.
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 La selección y uso de materiales y recursos didácticos constituye un aspecto esencial de la

metodología. El profesorado debe implicarse en la elaboración y diseño de diferentes tipos de

materiales, adaptados a los distintos niveles y a los diferentes estilos y ritmos de aprendizaje de

los alumnos y alumnas, con el objeto de atender a la diversidad en el aula y personalizar los

procesos de construcción de los aprendizajes. Se debe potenciar el uso de una variedad de

materiales y recursos, considerando especialmente la integración delas Tecnologías de la

Información y la Comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten el acceso

a recursos virtuales.

 Finalmente, es necesaria una adecuada coordinación entre los docentes sobre las estrategias

metodológicas y didácticas que se utilicen. Los equipos educativos deben plantearse una

reflexión común y compartida sobre la eficacia de las diferentes propuestas metodológicas con

criterios comunes y consensuados. Esta coordinación y la existencia de estrategias

conexionadas permiten abordar con rigor el tratamiento integrado de las competencias y

progresar hacia una construcción colaborativa del conocimiento.


